

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000578, Ent. N°414/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  el Señor Héctor Lorenzo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de junio de 2012, el Señor Héctor Lorenzo presentó petición administrativa a OSE, reclamando que no se le cobren los metros cúbicos de agua que excedan el normal consumo de la vivienda que ocupa en Punta del Diablo – Departamento de Rocha, por el período comprendido entre el 11/04/12 y el 16/06/12 (que en esas fechas oscila entre 3 y 5 metros cúbicos pues su vivienda se encuentra mayormente vacía) y la reposición de un calefón de 50 litros con tanque de cobre marca Bronx, en virtud de una rotura que se produjo en una canilla y la fisura en el calefón mencionado, producto del exceso de presión del suministro de agua;
2) que según lo informado por la Sub Gerencia Comercial Operativa de la Región Sureste, los funcionarios del Organismo que midieron la presión de la red, observaron que excedía los 6 kg/cm², lo que es confirmado a su vez por el Área Técnica Departamental de Rocha, por lo que teniendo en cuenta que la presión del servicio en la red no debería exceder los  6 Kg/cm², corresponde hacer lugar al reclamo del cliente;
3) que se procedió a ajustar la factura del período de consumo afectado al promedio del respectivo suministro, quedando pendiente la reposición del calefón;
4) que por Resolución del Directorio de OSE Nº1788/12 de fecha 18 de diciembre de 2012, se resolvió hacer lugar a la petición presentada por el Señor Héctor Lorenzo y autorizar un crédito por la suma de $ 4.500, destinada a atender el pago de la presente indemnización;
5) que con fecha 9 de enero de 2013 se efectuó imputación por la suma de $4.500, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2012, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir el gasto de $ 4.500; y
2)  Devolver las actuaciones”.-
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